
AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR        

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN GRANADA GÓMEZ 

DEMANDADOS: FREIZER MARÍN TRIANA 

RADICADO:   630014003008-2021-00248  

 

 

Teniendo en cuenta el escrito mediante el cual el señor FREIZER 

MARÍN TRIANA ejecutado en el presente asunto, manifiesta 

conocer la providencia mediante el cual se libró mandamiento 

de pago en su contra, el Despacho de conformidad con lo 

previsto en artículo 301 del Código General del Proceso, tiene 

al ciudadano FREIZER MARÍN TRIANA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 4.377.829, como NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto de fecha 13 DE JULIO DE 2021, por medio 

del cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto, 

a partir del 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, fecha de presentación 

del escrito.- 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 
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Civil 008 Oral 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b1c1cd8f45dcb23e7f7269930b7a14751fdbf77c89f8f4ae4b33f243

f0c99fb5 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 



Documento generado en 22/09/2021 09:43:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


